
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

Referencia:  Ejecutivo No. 2020-00243 

Demandante: RAFAEL ALFONSO RUBIANO MUÑOZ 

Demandado: JORGE ANDRÉS HERNÁNDEZ VASQUEZ y 

PAOLA ANDREA ORTIZ HERNÁNDEZ.   

Asunto:       Sentencia Anticipada 

 

 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente 

al recurso de reposición, impetrado por la apoderada judicial de la 

demandada PAOLA ANDREA ORTIZ HERNÁNDEZ  contra el auto de fecha 13 

de enero de 2022, por medio del cual se aprobó la liquidación de costas. 

  

La mencionada impugnación se fundamenta básicamente en que las 

agencias designadas no se ajustan al monto establecido en el numeral 

segundo de la providencia de fecha 02 de septiembre de 2021, en el cual 

estableció la suma de $100.000,oo, sin embargo, en el auto recurrido se 

aprueban por  la suma de $1.000.000,oo.  

 

 

CONSIDERACIONES 

  

 De entrada el despacho observa que le asiste razón al recurrente, toda 

vez que, en efecto, en el numeral segundo del auto que resuelve las 

excepciones previas, se condenó en costas a la parte demandada por la 

suma de $100.000 sin embargo por un error de digitación al hacer la 

liquidación de costas, se plasmó de manera incorrecta el valor de las agencias 

en derecho, quedando la suma de $1.000.000 razón por la cual debe 

revocarse el auto de fecha 13 de enero de 2022 mediante el cual se aprobó 

la aludida liquidación de costas.  

 

No obstante lo anterior, visible a folio 26 del presente expediente, la 

secretaría del Despacho procedió a enmendar el yerro arriba enunciado, 

elaborando en debida forma la liquidación de costas, tal y como se ordenó 

en el numeral segundo del auto de fecha 02 de septiembre de 2021, por lo 

que se procederá a aprobar las mismas por encontrarse ajustadas a derecho. 
 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 13 de enero de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 



 

SEGUNDO: Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte 

aprobación a la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho (art. 366 del C. G. del P.), por la suma de $100.000,oo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia  anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 

 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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